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�No abra este cuestionario hasta que se le indique. Para hacerlo introduzca la mano en el cuadernillo y
con un movimiento ascendente rasgue el lomo derecho (ver figura esquina inferior derecha).

� « oja de E amen».Las preguntas de este cuestionario deben ser contestadas en la H x Compruebe
siempre que el número de respuesta que señale en la H x« oja de E amen» es el que corresponde al
número de pregunta del cuestionario.

�Si observa alguna anomalía en la impresión del cuestionario solicite su sustitución.

�El tiempo de realización de este ejercicio es de .UNAHORAY DIECISÉIS MINUTOS

�El cuestionario se calificará de 0 a 10 puntos.

�Todas las preguntas del cuestionario tienen el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán
positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente
restarán 1/5 del valor de la respuesta correcta.

�En cada pregunta existe una y solo una respuesta correcta.

�Este cuestionario puede utilizarse en su totalidad como borrador.

�No se permite el uso de calculadora, libros ni documentación alguna, móvil o ningún otro elemento
electrónico.

�En la « oja de E amen» no deberá anotar ninguna marca o señal distinta de las necesarias paraH x
contestar el ejercicio.

SOBRE LA FORMA DE CONTESTAR EN LA «HOJA DE EXAMEN» LEA MUY ATENTAMENTE
LAS INSTRUCCIONES QUE FIGURAN AL DORSO DE LA MISMA.
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1. De acuerdo con el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Madrid, ¿cuál de las siguientes atribuciones no corresponde de forma específica a los titulares 
de las Áreas de Gobierno en el ejercicio de sus funciones? 

A) Resolver los conflictos entre los órganos directivos dependientes de su Área. 
B) Evaluar la ejecución de los planes de actuación del Área por parte de los órganos directivos 

y ejercer el control de eficacia respecto de su actuación. 
C) La representación legal y el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en nombre 

del Ayuntamiento de Madrid ante cualquier instancia jurisdiccional. 
 
2. Según el artículo 40 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, la pena 
de inhabilitación especial tendrá una duración de: 

A) De seis meses a 20 años. 
B) De tres meses a 15 años. 
C) De tres meses a 20 años. 

 
3. Según lo regulado en el artículo 15 del decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de 
la Comunidad de Madrid: Señale la correcta: 

A) La categoría de Comisario o Comisaria será obligatoria en los municipios que superen 
130.000 habitantes, cuenten con más de 170 efectivos de plantilla policial o les resulte de 
aplicación el régimen de organización de los municipios de gran población establecido en el 
título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
pudiéndose crear en aquellos de población superior a 120.000 habitantes o que cuenten con 
más de 120 efectivos de plantilla policial. 

B) La categoría de Inspector o Inspectora será obligatoria en los municipios que superen 35.000 
habitantes o cuenten con más de 50 efectivos de plantilla policial, pudiéndose crear en 
aquellos de población superior a 15.000 habitantes. 

C) La categoría de Subinspector o Subinspectora será obligatoria en los municipios que 
cuenten con más de 20 efectivos de plantilla policial. 

 
4. De conformidad con lo previsto en el Título II, Capítulo I, del Reglamento para el Cuerpo de Policía 
Municipal, de 31 de marzo de 1995, señale la respuesta correcta: 

A) La plantilla del Cuerpo de Policía Municipal será la aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, 
previo informe de la Comisión Regional de Coordinación de la Policías Locales, que integrará 
el número total de puestos de trabajo que la componen, así como los correspondientes a 
cada categoría, señalando su denominación y características, requisitos exigidos para su 
desempeño, niveles y complementos de destino. 

B) La plantilla deberá responder en todo momento a las necesidades que demande la sociedad, 
teniendo en cuenta la configuración territorial de la ciudad y las características y 
peculiaridades de su población, así como de aquellos otros compromisos adquiridos con 
motivo de ostentar Madrid la capitalidad del Estado, debiendo estar en constante evolución, 
tanto en el número que la componen como en los requisitos exigidos para el desempeño del 
puesto de trabajo. 

C) Los miembros del Cuerpo de Policía Municipal figurarán en la relación de todos los puestos 
de trabajo existentes en la organización general del Ayuntamiento, en los términos previstos 
en la legislación estatal sobre la función pública. 

 
5. Según el Título V del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, los cursos de formación de actualización y especialización tienen como 
finalidad principal: 

A) Mantener el nivel de aptitud técnica y profesional, así como la adaptación a las innovaciones 
normativas y tecnológicas. 

B) Garantizar la promoción interna automática de los agentes que superen tres cursos 
consecutivos. 

C) Sustituir la fase de oposición en los procesos de movilidad horizontal entre municipios de la 
región.  



OF_A - 2 

6. La pena de inhabilitación especial para el empleo o cargo público, del art. 42 del vigente Código 
penal, produce:  

A) la privación definitiva del empleo o cargo sobre el que recayere, aunque sea electivo, y de 
los honores que le sean anejos. 

B) la incapacidad para obtener el mismo empleo o cargo sobre el que recayere u otros 
análogos, durante dos años. 

C) las dos son correctas. 
 
7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal, 
de 31 de marzo de 1995, señale la respuesta correcta: 

A) El Pleno de la Corporación, en la Relación de Puestos de Trabajo, y siempre dentro de los 
niveles establecidos en el artículo anterior, determinará la cuantía del Complemento 
Específico correspondiente a todos aquellos puestos que deban ser provistos por 
funcionarios en situación de activo del Cuerpo de Policía Municipal, valorando en todo caso, 
la dedicación profesional, responsabilidad, peligrosidad, penosidad, incompatibilidad y la 
especial dificultad técnica. 

B) Los miembros de la Policía Municipal tendrán derecho a asistencia y defensa letrada cuando 
sean inculpados judicialmente por actos derivados del desempeño de las funciones, en cuyo 
caso el Ayuntamiento deberá hacerse cargo de las costas procesales e indemnizaciones por 
responsabilidad civil que procedan, sin perjuicio de repercutir contra los mismos el tanto de 
responsabilidad en que hubieran incurrido, en su caso. 

C) Ninguna respuesta es correcta. 
 
8. El Código Penal define como personas criminalmente responsables de los delitos a: 

A) Exclusivamente a los autores de la infracción penal en cualquiera de sus formas. 
B) A los autores, los cómplices y los encubridores de delitos menos graves. 
C) A los autores y a los cómplices. 

 
9. Según el artículo 73 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Sala de lo 
Penal del Tribunal Superior de Justicia conocerá… Señale la respuesta incorrecta: 

A) El conocimiento de los recursos de apelación contra las resoluciones dictadas en primera 
instancia por las Audiencias Provinciales, así como el de todos aquellos previstos por las 
leyes. 

B) La decisión de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden penal 
con sede en la comunidad autónoma que no tengan otro superior común. 

C) La instrucción de las causas penales contra jueces o magistrados y miembros del Ministerio 
Fiscal por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo en la comunidad autónoma, 
siempre que esta atribución no corresponda al Tribunal Supremo. 

 
10. Real Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula 
las Juntas Locales de Seguridad, en su artículo 10, hace mención a la adopción de acuerdos, 
indique la respuesta correcta: 

A) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del 
día, salvo que los miembros de la Junta acuerden por unanimidad su inclusión con carácter 
urgente. 

B) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del 
día, salvo que los miembros de la Junta acuerden por mayoría cualificada su inclusión con 
carácter urgente. 

C) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del 
día, salvo que el presidente y el secretario acuerden por unanimidad su inclusión con 
carácter urgente. 
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11. El que intencionadamente ayude, sin ánimo de lucro, a una persona que no sea nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea a permanecer en España, vulnerando la legislación sobre 
estancia de extranjeros será castigado con una pena de: 

A) multa de tres a doce meses o prisión de tres meses a un año. 
B) multa de seis a doce meses o prisión de tres meses a un año. 
C) a y b son falsas. 

 
12. El que introdujera o liberara especies de flora o fauna no autóctona, de modo que perjudique el 
equilibrio biológico, contraviniendo las leyes o disposiciones de carácter general protectoras de las 
especies de flora o fauna, 

A) será castigado con la pena de prisión de tres meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo 
de uno a tres años. 

B) será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo 
de uno a tres años. 

C) será castigado con la pena de prisión de cinco meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo 
de tres a seis años. 

 
13. Según el art. 510.3 del vigente Código penal, las penas previstas en los delitos de odio de los 
apartados anteriores, se agravarán en su mitad superior si 

A) Los hechos se hubieran llevado a cabo a través de un medio de comunicación social. 
B) Los hechos se hubieran llevado a cabo por medio de internet o mediante el uso de 

tecnologías de la información. 
C) Las dos respuestas anteriores si los referidos hechos, se hicieran accesibles a un elevado 

número de personas. 
 
14. Según el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, Libro II “Del Sumario”, Título V, Capítulo VI, señale la respuesta incorrecta. 

A) No se practicarán careos con testigos que sean menores de edad salvo que el Juez lo 
considere imprescindible y no lesivo para el interés de dichos testigos, previo informe 
pericial. 

B) Cuando los testigos o los procesados entre sí o aquéllos con éstos discordaren acerca de 
algún hecho o de alguna circunstancia que afecte al sumario, podrá el Juez celebrar careo 
entre los que estuvieren discordes, sin que esta diligencia deba tener lugar, por regla 
general, más que entre dos personas a la vez. 

C) El Secretario dará fe de todo lo que ocurriere en el acto del careo y de las preguntas, 
contestaciones y reconvenciones que mutuamente se hicieren los careados, así como de lo 
que se observare en su actitud durante el acto; y firmará la diligencia con todos los 
concurrentes, expresando, si alguno no lo hiciere, la razón que para ello alegue. 

 
15. ¿Cuál es el marco normativo básico que delimita las competencias de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y las de las Policías Locales dentro del modelo policial español? 

A) La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
B) La Ley Orgánica 4/2010, de 11 de junio, de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de 

Policía. 
C) La Constitución Española de 1978, exclusivamente en sus artículos 148 y 149. 

 
16. Según la Ley 17/1997 de Espectáculos Públicos de la Comunidad de Madrid, los agentes de la 
autoridad podrán proceder a la clausura inmediata de un local cuando: 

A) Se supere el aforo máximo permitido de forma que se produzca un riesgo grave para la 
seguridad. 

B) El titular del establecimiento no exhiba la licencia de funcionamiento en un lugar visible. 
C) Se detecte la presencia de un menor de edad consumiendo bebidas sin alcohol fuera de 

horario.  
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17. Constituyen  fines de la Ley orgánica 4/2015 de 30 de Marzo  y de la acción de los poderes 
públicos en su ámbito de aplicación: señale la INCORRECTA 

A) La pacífica utilización de vías y demás bienes demaniales y, en general, espacios destinados 
al uso y disfrute público. 

B) La garantía de las condiciones de normalidad en la prestación de los servicios básicos para 
la comunidad. 

C) Las prescripciones que tienen por objeto velar por el buen orden de los espectáculos y la 
protección de las personas y bienes a través de una acción administrativa ordinaria siempre 
que ésta se conciba como elemento integrante del sistema preventivo habitual del control 
del espectáculo. 

 
18. El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales prohíbe taxativamente en su artículo 3: 

A) La pena de muerte en tiempos de paz. 
B) La detención preventiva por un tiempo superior a las 72 horas. 
C) La tortura y las penas o tratos inhumanos o degradantes. 

 
19. "En cuanto  al derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia jurídica 
gratuita regulada en el Artículo 17 de Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género que regula la Garantía de los derechos de las 
víctimas,  SEÑALE LA INCORRECTA" 

A) Los servicios de información y orientación, atención psicosocial inmediata, telefónica y en 
línea, asesoramiento jurídico 24 horas, los servicios de acogida y asistencia social integral, 
consistentes en orientación jurídica, psicológica y social destinadas a las víctimas de 
violencias contra las mujeres tendrán carácter de servicios complementarios. 

B) La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas de la 
violencia de género, en los términos regulados en este capítulo, contribuyen a hacer reales 
y efectivos sus derechos constitucionales a la integridad física y moral, a la libertad y 
seguridad y a la igualdad y no discriminación por razón de sexo. 

C) Todas las mujeres víctimas de violencia de género tienen garantizados los derechos 
reconocidos en esta ley, sin que pueda existir discriminación en el acceso a los mismos. 

 
20. Según el artículo 6, Real Decreto 768/1981, de 10 de abril,por el que se regula la concesión de 
licencias y la adopción de medidas de seguridad de las armas que hayan de utilizar los miembros 
de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.¿cuándo 
deben los miembros de los Cuerpos de Policía local depositar sus armas en los locales habilitados 
con las debidas garantías de seguridad? 

A) Al finalizar su servicio normal, salvo que los miembros del Cuerpo de Policía local estuvieran 
realizando otra actividad. 

B) En todo caso, siempre que se encuentren fuera de servicio. 
C) A) y B) son correctas. 

 
21. En relación con las medidas cautelares reguladas en el art 36 de la Ley 17/97 de 4 de julio de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, señale la correcta. 

A) La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la mitad 
del plazo previsto en esta Ley para la sanción máxima que pudiera corresponder a la 
infracción cometida. 

B) Las medidas cautelares serán acordadas en resolución motivada previa audiencia del 
interesado por un plazo de cinco días. En caso de urgencia, el plazo quedará reducido a dos 
días. 

C) A y b son correctas. 
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22. Señala cual se considera una infracción leve según la Ley Orgánica 4/2015 de 30 de Marzo. 

A) La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse a 
requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos falsos o inexactos 
en los procesos de identificación. 

B) La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos o 
conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y 
provocar accidentes. 

C) La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones. 

 
23. Los Delegados de Prevención según la ley 31/1995, DE 8 de 8 de noviembre de prevención de 
riesgos laborales, serán designados por y entre los representantes del personal, en el ámbito de los 
órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo anterior, con arreglo 
a la siguiente escala: SEÑALE LA CORRECTA 

A) De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
B) De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
C) De 101 a 500 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

 
24. Según el artículo 379.1 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, elija 
la opción correcta: 

A) El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en sesenta 
kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía interurbana a la 
permitida reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o 
con la de multa de seis a doce meses y con la de trabajos en beneficio de la comunidad de 
treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, con la de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años. 

B) El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en sesenta 
kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía interurbana a la 
permitida reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o 
con la de multa de seis a doce meses o con la de trabajos en beneficio de la comunidad de 
treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, con la de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años. 

C) El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en sesenta 
kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía interurbana a la 
permitida reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión de tres a nueve meses 
y con la de multa de tres a doce meses o con la de trabajos en beneficio de la comunidad 
de treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, con la de privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años. 

 
25. Según el artículo 515 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, son 
punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración: (elija la opción correcta) 

A) Las que, teniendo por objeto un fin ilícito, empleen medios violentos o de alteración o control 
de la personalidad para su consecución. 

B) Las organizaciones de carácter paramilitar. 
C) Ambas son correctas. 

 
26. Según el artículo 163 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, elija 
cuál de las siguientes afirmaciones es la correcta:  

A) El particular que encerrare o detuviere a otro, privándole de su libertad, será castigado con 
la pena de prisión de cuatro a seis años. 

B) Se impondrá la pena de prisión de cinco a ocho años si el encierro o detención ha durado 
más de veinte días. 

C) Ambas son correctas. 
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27. Según el artículo 359 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, el 
que, sin hallarse debidamente autorizado, elabore sustancias nocivas para la salud o productos 
químicos que puedan causar estragos, o los despache o suministre, o comercie con ellos, será 
castigado con la pena de: 

A) Prisión de seis meses a tres años o multa de tres a doce meses, e inhabilitación especial 
para profesión o industria por tiempo de seis meses a tres años. 

B) Prisión de tres meses a tres años y multa de seis a doce meses, e inhabilitación especial 
para profesión o industria por tiempo de seis meses a tres años. 

C) Prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses, e inhabilitación especial 
para profesión o industria por tiempo de seis meses a dos años. 

 
28. De acuerdo el Anexo II del Decreto 184/1998, de 22 de octubre por el que se aprueba el catálogo 
de Espectáculos, Establecimientos, Locales e Instalaciones, de la Comunidad de Madrid. 
Seleccione la opción que corresponda con la definición de auditorios: 

A) Locales o recintos que pueden ser cubiertos, semicubiertos o descubiertos, destinados a 
ofrecer al público preferentemente atracciones musicales, u otras similares, en directo, a 
cargo de uno o más intérpretes. Estos locales o recintos disponen de escenario y camerinos. 
El público asistente se ubica en localidades sentadas y, en su caso, en localidades de pie, 
estas últimas en espacios, especialmente delimitados y acondicionados, próximos al 
escenario de los intérpretes. 

B) Locales o recintos en los que se ofrece al público la representación de obras de teatro, danza 
y música de formato convencional o no convencional (o experimental), pudiendo participar 
aquel, previa su conformidad, en la exhibición del espectáculo interpretativo. La distribución 
de localidades en el recinto o local no está sometida a la instalación obligatoria de asientos 
fijos, si bien deberá dotarse el local de los asientos móviles suficientes para atender la 
demanda de los espectadores. 

C) Locales o recintos, cerrados, cubiertos o parcial o totalmente descubiertos, dotados de 
espacios especialmente dispuestos para poder reunir al público a fin de realizar 
espectáculos y actividades recreativas artístico-culturales, así como fiestas populares. 
Pueden estar dotadas de asientos móviles. 

 
29. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, relativo a las medidas de carácter provisional, 
de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, señale la 
respuesta correcta: 

A) Con anterioridad a la incoación del procedimiento se deberán realizar actuaciones previas 
con objeto de determinar si concurren circunstancias que las justifiquen. En especial, estas 
actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros.  

B) Incoado el expediente, el órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier 
momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o preservar la 
seguridad ciudadana, sin que en ningún caso puedan tener carácter sancionador. 

C) Con anterioridad a la incoación del procedimiento se podrán realizar actuaciones previas 
con objeto de determinar si concurren circunstancias que las justifiquen. En especial, estas 
actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros. La práctica de actuaciones previas no interrumpirá la prescripción de las 
infracciones. 
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30. Según el artículo 20.2 del Título I, Capítulo I, de la Ley Orgánica 1/2004 del 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la Violencia de Género. El cual establece que, en todo caso, 
cuando se trate de garantizar la defensa y la asistencia jurídica a las víctimas de violencia de género, 
se procederá de conformidad con lo dispuesto en: 

A) La Ley 1/1996 de 10 de enero, de Asistencia Jurídica  Gratuita. 
B) La Ley Orgánica 1/1996 de 10 de enero, de Asistencia Jurídica  Gratuita. 
C) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
31. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/2004 del 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la Violencia de Género, ¿Quiénes están legitimados para ejercitar ante 
los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de 
la mujer? De las siguientes opciones, señale la respuesta correcta: 

A) La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, el Instituto de la 
Mujer u órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio de Igualdad y las 
Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer estarán 
legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por 
utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre, General de Publicidad. 

B) La Delegación del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, el Instituto de la Mujer u 
órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio Igualdad y las Asociaciones 
que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer estarán legitimados 
para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por utilizar en 
forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad. 

C) El Instituto de la Mujer u órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio 
Fiscal y las Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la 
mujer estarán legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de 
publicidad ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de 
la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

 
32. De acuerdo con el artículo 63.1 de la Ley 4/2023 de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva 
de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, “Actuación 
administrativa contra la discriminación”. Cuál de las siguientes opciones es la correcta: 

A) Cuando una autoridad pública, con ocasión del ejercicio de sus competencias, tenga 
conocimiento de un supuesto de discriminación por razón de las causas previstas en esta 
ley, deberá dar traslado de estos hechos de forma inmediata a la autoridad competente para 
que este proceda a incoar el correspondiente procedimiento administrativo. En dicho 
procedimiento se podrá acordar las medidas necesarias para investigar las circunstancias 
del caso y adoptar las medidas oportunas y proporcionadas para su eliminación, de acuerdo 
con lo establecido en las leyes administrativas. 

B) Cuando una autoridad pública, con ocasión del ejercicio de sus competencias, tenga 
conocimiento de un supuesto de discriminación por razón de las causas previstas en esta 
ley deberá, si es competente, incoar el correspondiente procedimiento administrativo, en el 
que se podrán acordar las medidas necesarias para investigar las circunstancias del caso y 
adoptar las medidas oportunas y proporcionadas para su eliminación o, en caso de no serlo, 
comunicar estos hechos de forma inmediata a la administración competente, de acuerdo con 
lo establecido en las leyes administrativas. 

C) Cuando una autoridad pública, con ocasión del ejercicio de sus competencias, tenga 
conocimiento de un supuesto de discriminación por razón de las causas previstas en esta 
ley, tendrá la potestad, si es competente en la materia, de incoar el correspondiente 
procedimiento administrativo, en el que se podrán acordar las medidas necesarias para 
investigar las circunstancias del caso y adoptar las medidas oportunas y proporcionadas 
para su eliminación, en caso de no serlo, comunicar estos hechos de forma inmediata a la 
administración competente, de acuerdo con lo establecido en las leyes administrativas. 
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33. De acuerdo con el artículo 70.2 “Personas LGTBI menores de edad”, de la Ley 4/2023, de 28 
de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias: señale 
la respuesta correcta: 

A) Adoptarán las medidas oportunas para la protección de las personas menores de edad 
LGTBI declaradas en riesgo o en situación de desamparo, así como de las personas jóvenes 
mayores de edad o emancipadas que carezcan de recursos económicos propios, que hayan 
sido declarados en riesgo o en situación de desamparo durante su minoría de edad. 

B) Promoverán la elaboración de materiales de sensibilización y formación sobre temática 
LGTBI adaptados a las personas menores de edad, así como su participación en las 
acciones dirigidas a las personas LGTBI enmarcadas en esta ley. 

C) Las dos respuestas anteriores son correctas. 
 
34. Según lo dispuesto en el artículo 40, relativo a la colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
referente a la colaboración con la Inspección de Trabajo y la Seguridad Social. Señale la respuesta 
incorrecta: 

A) En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
comunicará su presencia al empresario o a su representante o a la persona inspeccionada, 
al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención o, en su ausencia, a los 
representantes legales de los trabajadores, a fin de que puedan acompañarle durante el 
desarrollo de su visita y formularle las observaciones que estimen oportunas, a menos que 
considere que dichas comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus funciones. 

B) Los trabajadores y sus representantes deberán recurrir a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social si consideran que las medidas adoptadas y los medios utilizados por el 
empresario no son suficientes para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo. 

C) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a los Delegados de Prevención sobre 
los resultados de las visitas a que hace referencia el apartado anterior y sobre las medidas 
adoptadas como consecuencia de las mismas, así como al empresario mediante diligencia 
en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que debe existir en 
cada centro de trabajo. 

 
35. "De acuerdo con el artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, señale la respuesta correcta en relación con 
la estructura de las Áreas de Gobierno:" 

A) Deberá existir uno o más coordinadores generales. 
B) Se estructurarán por bloques de competencias de naturaleza heterogénea a través de 

Direcciones Generales. 
C) Contarán con una Secretería General Técnica. 

 
36. "De acuerdo con el artículo 40.2 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Madrid, de 
31 de mayo de 2004, determinar el número de Áreas de Gobierno corresponde a:" 

A) A la Junta de Gobierno Local. 
B) Al Pleno. 
C) Al alcalde. 

 
37. Señale cuál de los siguientes capítulos de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de 
las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, trata sobre Régimen Disciplinario: 

A) Capítulo III del Título II. 
B) Capítulo IV del Título III. 
C) Capítulo IV del Título II. 
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38. En el artículo 34 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales de 
la Comunidad de Madrid, se especifica que: 

A) El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente el número mínimo de efectivos con 
que contarán los Cuerpos de policía local, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.2 de 
la presente Ley, atendiendo, entre otros factores, al elemento poblacional. Tal número 
mínimo deberá ser incrementado por cada corporación local, en atención a sus propias 
características y peculiaridades. 

B) El Pleno del Ayuntamiento establecerá reglamentariamente el número mínimo de efectivos 
con que contarán los Cuerpos de policía local, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.2 
de la presente Ley, atendiendo, entre otros factores, al elemento poblacional. Tal número 
mínimo deberá ser incrementado por cada corporación local, en atención a sus propias 
características y peculiaridades. 

C) Los ayuntamientos remitirán a la Consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales, con periodicidad semestral, el estado actualizado de las plantillas de los 
Cuerpos de policía local. 

 
39. Según el artículo 15 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales 
de la Comunidad de Madrid, los miembros de los Cuerpos de policía local deberán: 

A) Actuar en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora cuando de 
ello dependa evitar un daño grave, inmediato o irreparable; rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a 
su alcance. 

B) Actuar en el ejercicio de sus funciones, con la decisión necesaria y sin demora cuando de 
ello dependa evitar un daño grave, inmediato o irreparable; rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, racionalidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a 
su alcance. 

C) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o 
discriminatoria que entrañe violencia física o psicológica. 

 
40. Según el artículo 417 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre de 1995, la autoridad o funcionario público que revelare secretos de un particular de los 
que tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados: 

A) Incurrirá en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

B) Incurrirá en la pena de prisión de dos a cuatro años, multa de doce a dieciocho meses, y 
suspensión de empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

C) Incurrirá en la pena de prisión de uno a tres años, e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de tres a cinco años. 

 
41. Según el artículo 439 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre de 1995, la autoridad o funcionario público que, debiendo intervenir por razón de su 
cargo en cualquier clase de contrato, asunto, operación o actividad, se aproveche de tal 
circunstancia para forzar o facilitarse cualquier forma de participación, directa o por persona 
interpuesta, en tales negocios o actuaciones, incurrirá en la pena de: 

A) Prisión de seis meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de dos a siete años. 

B) Prisión de tres meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de dos a siete años. 

C) Prisión de seis meses a tres años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de dos a siete años. 
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42. El artículo 4 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, titulado Principios rectores de la acción de los poderes públicos en relación con la 
seguridad ciudadana, dice: 

A) El ejercicio de las potestades y facultades reconocidas por esta Ley a las administraciones 
públicas y, específicamente, a las autoridades y demás órganos competentes en materia de 
seguridad ciudadana y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se regirá por 
los principios de legalidad, igualdad de trato y no discriminación, objetividad, 
proporcionalidad, jerarquía, eficacia, eficiencia y responsabilidad, y se someterá al control 
legislativo y jurisdiccional. 

B) El ejercicio de las potestades y facultades reconocidas por esta Ley a las administraciones 
públicas y, específicamente, a las autoridades y demás órganos competentes en materia de 
seguridad ciudadana y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se regirá por 
los principios de legalidad, igualdad de trato y no discriminación, oportunidad, 
proporcionalidad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, y se someterá al control 
administrativo y jurisdiccional. 

C) El ejercicio de las potestades y facultades reconocidas por esta Ley a las administraciones 
públicas y, específicamente, a las autoridades y demás órganos competentes en materia de 
seguridad ciudadana y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se regirá por 
los principios de legalidad, igualdad de trato y no discriminación, objetividad, 
proporcionalidad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, y se someterá al control legislativo y 
jurisdiccional. 

 
43. Según el artículo 36 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, son infracciones graves: 

A) La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos deportivos o 
sociales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas 
personas, cuando no sean constitutivas de infracción penal. 

B) La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de reuniones 
o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el Senado y las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, aunque no estuvieran reunidas, 
cuando no constituya infracción penal.  

C) Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, funcionario público o 
corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la ejecución de 
acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre que se produzcan al margen 
de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de delito. 

 
44. Respecto del Régimen disciplinario de la Policía Local de la Comunidad de Madrid, el Decreto 
210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento 
Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid en su artículo 98, 
dispone que: 

A) En lo no dispuesto en la Ley 1/2018, de 22 de febrero, resultará de aplicación al régimen 
disciplinario de los funcionarios de los Cuerpos de policía local, la Ley Orgánica 4/2010, de 
20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, y, en concreto, el 
régimen de infracciones y sanciones, extinción de la responsabilidad y las medidas 
cautelares. 

B) La responsabilidad administrativa de los miembros de los Cuerpos de policía local se 
entiende sin perjuicio de la civil o penal en la que pudieran incurrir. 

C) Ninguna es correcta. 
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45. ¿Qué es El Consejo Académico del Centro de Formación Integral de Seguridad de la Comunidad 
de Madrid, según el artículo 75 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de 
la Comunidad de Madrid? 

A) No existe órgano con esa denominación en el Centro de Formación Integral de Seguridad 
de la Comunidad de Madrid. 

B) Es el órgano técnico de participación que realizará las funciones de programación, 
seguimiento y evaluación de los planes formativos, así como de supervisión y control de 
selección del profesorado que participe tanto en la formación básica como continua. 

C) Es el órgano técnico de participación que realizará las funciones de programación y 
seguimiento  de los planes formativos, pero no de su evaluación, así como de supervisión y 
control de selección del profesorado que participe tanto en la formación básica como 
continua. 

 
46. Según dispone el Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid, en su artículo 6 se dispone: 

A) El titular de la alcaldía podrá delegar el mando del Cuerpo de policía local en el titular de la 
concejalía o funcionario que se determine, siempre que no se trate de los municipios de gran 
población a que se refiere el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

B) El titular de la alcaldía podrá delegar el mando del Cuerpo de policía local en el titular de la 
concejalía o funcionario que se determine en todos los municipios de la Comunidad de 
Madrid. 

C) La respuesta A) es correcta y además el mando del Cuerpo de Policía municipal de Madrid, 
no será delegable, conforme establece el artículo 14.4 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

 
47. Según la Ley 4/203, se entiende por Intersexualidad:  

A) La condición de aquellas personas nacidas con unas características biológicas, o 
fisiológicas, una anatomía sexual, unos órganos reproductivos o un patrón cromosómico que 
se corresponden con las nociones socialmente establecida. 

B) La condición de aquellas personas nacidas con unas características biológicas, anatómicas 
o fisiológicas, una anatomía sexual, unos órganos reproductivos o un patrón cromosómico 
que no se corresponden con las nociones socialmente establecidas de los cuerpos 
masculinos o femeninos. 

C) Manifestación que cada persona hace de su identidad sexual. 
 
48. Se entenderá como «riesgo laboral»  

A) Las enfermedades, patologías o lesiones sufridas. 
B) La posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo. 
C) Todas las actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad. 

 
49. La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 

A) habrá de tener en cuenta el Protocolo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para la 
protección de la violencia. 

B) habrá de tener en cuenta el Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y de Coordinación con los Órganos Judiciales para la protección de la violencia doméstica y 
de género. 

C) tendrá en cuenta el Protocolo de las Comunidades Autónomas para la protección de la 
violencia doméstica. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 
50. Funciones de las categorías, criterios básicos: 

A) La categoría de Subinspector o Subinspectora tendrá como funciones supervisar los 
servicios encomendados a los funcionarios integrados en la categoría de Policía, así como 
colaborar con estos en la realización de los servicios. 

B) La categoría de Subinspector o Subinspectora tendrá como funciones la coordinación 
práctica y seguimiento de los servicios. 

C) La categoría de Subinspector o Subinspectora tendrá como funciones la coordinación y 
dirección de los servicios. 

 
51. La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI: 

A) Establece los principios de actuación de los poderes públicos, regula derechos y deberes de 
las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas específicas 
destinadas a la prevención, corrección y eliminación, en los ámbitos público y privado, de 
toda forma de discriminación. 

B) Tiene por finalidad garantizar y promover el derecho a la igualdad real y efectiva de las 
personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales (en adelante, LGTBI), aunque no 
la de sus familias. 

C) Las respuestas A y B son incorrectas. 
 
52. Según el artículo 20, en su apartado primero,de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, las víctimas de violencia de género 
tienen derecho recibir asesoramiento jurídico gratuito: 

A) Una vez interpuesta la denuncia. 
B) En el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia. 
C) Cuando tenga citación para el juicio. 

 
IDIOMA INGLÉS 

 
53. You look really tired. If I _____ you, I _____ sleep a bit more. 

A) am / will 
B) were / would 
C) would be / would 

 
54. I am not hungry because I _____ my lunch. 

A) have just had 
B) had since had 
C) just have 

 
55. I really like sweet food, but my friend _____. 

A) don't 
B) doesn't 
C) likes 

 
56. The new bridge _____ next year. 

A) builds 
B) will be built 
C) will build 

 
57. I didn't know you were so busy. If I _____ it, I _____ you. 

A) had known  / wouldn’t have phoned 
B) know / wouldn’t have phoned 
C) know / won’t phone 
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58. It will rain all afternoon, _____ the outdoor concert has been canceled. 

A) because 
B) otherwise 
C) that is why 

 
IDIOMA FRANCÉS 

 
59. En situation de service, les policiers municipaux doivent uniquement utiliser  ______________  
arme réglementaire. 

A) leur 
B) son  
C) sa 

 
60. Les véhicules qui étaient stationnés à l'extérieur ont été vandalisés. Tous les pneus étaient 
_______________________. 

A) crevés 
B) pincés 
C) flattés 

 
61. L'ascenseur étant en panne, l'inspecteur divisionnaire ___________________ par l'escalier. 

A) a descendu 
B) est baissé 
C) est descend 

 
62. La vignette du contrôle technique doit être visible sur le pare-brise  des véhicules _________ 
faciliter le travail des agents de circulation. 

A) afin de  
B) depuis 
C) par 

 
63. Les rues piétonnes peuvent être très ________________________ en période de soldes ou 
pendant  les jours fériés. 

A) apaisées 
B) bruyantes 
C) posées 

 
PREGUNTA RESERVA IDIOMA FRANCÉS 

 
64. _____________ le stationnement payant à tous les quartiers de la ville, la Mairie souhaite 
maintenant élargir l'horaire du stationnement. 

A) Après étendu 
B) Après avoir étendu  
C) Après l'extension 
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